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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 4º ESO

1 INTRODUCCIÓN

1.1 Acerca de la materia.

La materia de Tecnologías de la Información y Comunicación es una materia de opción del bloque de

asignaturas específicas para el alumnado de cuarto curso de la educación Secundaria Obligatoria.

Tecnologías de la Información y Comunicación es un término amplio que enfatiza la integración de

la informática y las telecomunicaciones, y de sus componentes hardware y software,  con el objetivo de

garantizar a los usuarios el acceso, almacenamiento, transmisión y manipulación de información.

Su adopción y generalización han provocado profundos cambios en todos los ámbitos de nuestra

vida,  incluyendo  la  educación,  la  sanidad,  la  democracia,  la  cultura  y  la  economía,  posibilitando  la

transformación de la Sociedad Industrial en la Sociedad del Conocimiento.

La revolución digital se inicia en el siglo XIX con el diseño del primer programa informático de la

historia, continúa en el siglo XX con la construcción del primer ordenador multipropósito, la máquina de

Turing, y se consolida con la producción y comercialización masiva de ordenadores personales, sistemas

operativos  y  aplicaciones,  como  herramientas  que  permiten  realizar  tareas  y  resolver  problemas.  La

invención  de  Internet  amplió  la  perspectiva  para  que  los  usuarios  pudieran  comunicarse,  colaborar  y

compartir  información,  y,  por  último,  la  aparición  de  dispositivos  móviles  ha  extendido  el  uso  de  las

aplicaciones informáticas a todos los ámbitos sociales, económicos y culturales. El recorrido prosigue con la

Sociedad del Conocimiento, orientada hacia el bienestar de las personas y de sus comunidades, donde la

información es el instrumento central de su construcción.

En el ámbito educativo, dentro de la etapa de educación Secundaria Obligatoria, el alumnado deberá

adquirir una preparación básica en el campo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. de

manera  autónoma  y  segura,  los  estudiantes  deben  poder  aplicar  una  combinación  de  conocimientos,

capacidades,  destrezas  y actitudes  en el  uso de herramientas  informáticas  y de comunicaciones  que les

permitan ser competentes en múltiples contextos de un entorno digital.

La competencia digital queda definida en el marco europeo de referencia digComp, en donde se

establecen sus cinco ámbitos de desempeño: las áreas de información, comunicación, creación de contenido,

seguridad y resolución de problemas.

De  manera  concreta,  el  alumnado  en  educación  Secundaria  Obligatoria  debe  desarrollar  la

competencia digital  (CD) que le permita navegar, buscar y analizar información en la web, comparando

diferentes fuentes, y gestionar y almacenar archivos; usar aplicaciones de correo electrónico, mensajería,

calendarios,  redes sociales,  blogs y otras  herramientas digitales  para  comunicarse,  compartir, conectar  y
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colaborar  de  forma  responsable,  respetuosa  y  segura;  crear  y  editar  documentos,  hojas  de  cálculo,

presentaciones, bases de datos, imágenes y contenido multimedia, conociendo los derechos de propiedad

intelectual y las licencias de uso; emplear técnicas de protección personal, protección de datos, protección de

identidad digital y protección de equipos; resolver problemas a través de herramientas digitales, de forma

autónoma y creativa, seleccionando la herramienta digital apropiada al propósito.

El carácter integrador de la competencia digital, permite desarrollar el resto de competencias clave

de una  manera  adecuada.  de  esta  forma,  la  materia  de  Tecnologías  de  la  Información  y  Comunicación

contribuye a la competencia en comunicación lingüística (CLL) al emplearse herramientas de comunicación

electrónica;  la  competencia  matemática  y  las  competencias  básicas  en  ciencia  y  tecnología  (CMCT),

integrando conocimientos matemáticos, científicos y tecnológicos en contenidos digitales; la competencia de

aprender a aprender analizando información digital y ajustando los propios procesos de aprendizaje a los

tiempos  y  a  las  demandas  de  las  tareas  y  actividades;  las  competencias  sociales  y  cívicas  (CSC)

interactuando en comunidades y redes; el sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor, desarrollando la

habilidad  para  transformar  ideas;  la  competencia  en  conciencia  y  expresiones  culturales  (CEC),

desarrollando la capacidad estética y creadora.

Las Tecnologías de Información y Comunicación tienen un ámbito de aplicación multidisciplinar,

que permite contextualizar el proceso de enseñanza-aprendizaje a contenidos de otras materias, a temáticas

relativas  al  patrimonio  de  Andalucía  y  a  los  elementos  transversales  del  currículo,  mediante  el  uso  de

aplicaciones y herramientas informáticas.

Por último, desde la materia de Tecnologías de la Información y Comunicación se debe promover un

clima de  respeto,  convivencia  y  tolerancia  en  el  ámbito  de  la  comunicación  digital,  prestando especial

atención cualquier forma de acoso, rechazo o violencia; fomentar una utilización crítica, responsable, segura

y autocontrolada en su uso; incentivar la utilización de herramientas de software libre; minimizar el riesgo de

brecha digital debida tanto a cuestiones geográficas como socioeconómicas o de género; y a perfeccionar las

habilidades para la comunicación interpersonal.

1.2 Normativa reguladora

 LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA). 

 REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de 

la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

 ORDEN de 10 de agosto de 2007, por el que se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía 

(B.O.J.A. de 23-08-2007).

 ORDEN de 10 de agosto de 2007, por el que se desarrolla el currículo y horario correspondientes 

a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía (B.O.J.A. de 30-08-2007).
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 DECRETO 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el curriculo de la 

Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía. 

 ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo de

  Secundaria en Andalucía y se regula la atención a la diversidad y la evaluación.

 REAL DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas 

mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria.

 LEY ORGÁNICA 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa.

 LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de Mayo, de Educación (LOE). 

 DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria (B.O.J.A. de 16-07-2010). 

 ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los 

institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del 

profesorado (B.O.J.A. de 30-08-2010).

 Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación 

secundaria obligatoria y el bachillerato.

 El Plan Anual de Centro.

1.3 Contextualización

Esta  programación  está  dirigida a  alumnos/as  escolarizados en el  I.E.S.  “Santa  Rosa  de  Lima”,

situado en el barrio del Campo de La Verdad de la localidad de Córdoba. 

En el I.E.S. Santa Rosa de Lima sólo se imparte E.S.O., con 2 cursos de 1º, 2º, 3º y 4º. En este barrio

conviven varios tipos de alumnado: por una parte el que pretende finalizar la etapa y pasar a Bachillerato o a

Ciclos Formativos, por otra el que desea incorporarse a un Programa de Formación Profesional Básica y por

otra el que no tiene intención de continuar los estudios cuando se acaba la etapa obligatoria. En el segundo

grupo existen alumnos/as que están “esperando” cumplir la edad correspondiente para incorporarse al mundo

laboral.

Tomando como punto de referencia las características expuestas, el proceso didáctico planificado

pretende el amplio objetivo que va desde el formar convenientemente a los futuros universitarios hasta el

responder a la carencia de estímulos que ante el aprendizaje manifiesta una parte del alumnado. Por ello, esta

programación plantea una secuencia didáctica que abarca procesos de motivación, de experimentación, de

investigación, de comunicación, de consolidación de aprendizajes y de generalización de los mismos. La

organización de aula, la metodología empleada y los procesos de evaluación, están concebidas como recursos

al servicio de la diversidad de alumnos/as, así como un elemento de adaptación a los diferentes grados y

ritmos de aprendizaje.
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2 PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

2.1 Contribuciones  significativas  al  desarrollo  integral  del  alumnado  y  a  la

adquisición de competencias

Desde esta programación y, a partir del planteamiento que subyace en la misma, se contribuye de

forma decisiva al  desarrollo  de  capacidades  y competencias  básicas  que el  alumnado ha  de  adquirir  al

finalizar la etapa. 

3 OBJETIVOS

3.1 Objetivos didácticos para 4º de ESO

La enseñanza de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en esta etapa, acorde con el

REAL DECRETO 1631/2006, tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Utilizar  ordenadores  y  dispositivos  digitales  en  red,  conociendo  su  estructura,  componentes  y

funcionamiento, realizando tareas básicas de configuración de los sistemas operativos, gestionando

el software de aplicación y resolviendo problemas sencillos derivados de su uso.

2. Utilizar  aplicaciones  informáticas  de  escritorio  para  crear,  organizar,  almacenar,  manipular  y

recuperar contenidos digitales en forma de documentos, presentaciones, hojas de cálculo, bases de

datos, imágenes, audio y vídeo.

3. Seleccionar, usar y combinar aplicaciones informáticas para crear contenidos digitales que cumplan

unos determinados objetivos, entre los que se incluyan la recogida, el análisis,  la evaluación y

presentación de datos e información.

4. Comprender el funcionamiento de Internet, conocer sus múltiples servicios, entre ellos la World

Wide Web o el  correo electrónico,  y  las  oportunidades  que ofrece a  nivel  de  comunicación y

colaboración.

5. Usar  Internet  de  forma  segura,  responsable  y  respetuosa,  sin  difundir  información  privada,

conociendo los protocolos de actuación a seguir en caso de tener problemas debidos a contactos,

conductas o contenidos inapropiados.

6. Emplear las tecnologías de búsqueda en Internet de forma efectiva, apreciando cómo se seleccionan

y organizan los resultados y evaluando de forma crítica los recursos obtenidos.

7. Utilizar  una  herramienta  de  publicación  para  elaborar  y  compartir  contenidos  web,  aplicando

criterios  de  usabilidad  y  accesibilidad,  fomentando  hábitos  adecuados  en  el  uso  de  las  redes

sociales.

8. Comprender la importancia de mantener la información segura, conociendo los riesgos existentes, y

aplicar medidas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el intercambio de

información.
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9. Comprender qué es un algoritmo, cómo son implementados en forma de programa y cómo se

almacenan y ejecutan sus instrucciones.

10.Desarrollar y depurar aplicaciones informáticas sencillas, utilizando estructuras de control, tipos de

datos y flujos de entrada y salida en entornos de desarrollo integrados.

3.2 Contribución de la materia a la adquisición de competencias

Se entiende por competencias básicas el conjunto de destrezas, conocimientos y actitudes adecuadas al

contexto que todo el alumnado que cursa esta etapa educativa debe alcanzar para su realización y desarrollo

personal, así como para la ciudadanía activa, la integración social y el empleo.

El  currículo  de  la  educación  secundaria  obligatoria  incluye,  de  acuerdo  con lo  establecido  en  el

artículo 2.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y con lo recogido en la Orden ECD/65/2015 de

21 de Enero, las competencias básicas son:

1)  Competencia  lingüística  (CLL),  referida  a  la  utilización  del  lenguaje  como  instrumento  de

comunicación oral y escrita, tanto en lengua española como en lengua extranjera.

La contribución a la  competencia lingüística se realiza a través de la adquisición de vocabulario

específico, que ha de ser utilizado en los procesos de búsqueda, análisis,  selección,  resumen y

comunicación  de  información,  tanto  de  forma  escrita  como  oral.  La  lectura,  interpretación  y

redacción de informes y documentos  técnicos  contribuye al  conocimiento y a  la  capacidad de

utilización de diferentes tipos de textos y sus estructuras formales. En clase se leerán y comentarán

artículos  científicos  para  contribuir  a  la  adquisición  de  esta  competencia.  Para  desarrollar  la

expresión  oral  los  alumnos/as  expondrán  sus  trabajos  a  sus  compañeros,  explicando  sus

características y funcionamiento.

2)  Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) , entendida

como la  habilidad  para  utilizar  números  y  operaciones  básicas,  los  símbolos  y  las  formas  de

expresión del razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones, comprender los

sucesos,  predecir  las  consecuencias  y  resolver  problemas  relacionados  con la  vida  diaria  y  el

mundo laboral.

La contribución a esta competencia se realiza a través de la medición y el cálculo de magnitudes

básicas,  el  uso  de  escalas,  la  lectura  e  interpretación  de  gráficos,  la  resolución  de  problemas

basados en la aplicación de expresiones matemáticas.

Así  mismo,  esta  materia  contribuye  al  conocimiento  y  comprensión  de  objetos  y  sistemas

tecnológicos, a través del desarrollo de destrezas para manipular objetos con precisión y seguridad.

La interacción con su entorno se ve facilitada por la utilización del proceso de resolución técnica de

problemas para dar respuesta a necesidades, evaluando sus resultados. Por su parte, el análisis de

sistemas tecnológicos, permite conocer cómo han sido diseñados y construidos los elementos que

los forman y su función en el conjunto, facilitando el uso y la conservación.

Es importante, por otra parte, el desarrollo de la capacidad y disposición para lograr un entorno
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saludable, mediante el análisis crítico de la repercusión medioambiental de la actividad tecnológica

y el fomento de actitudes responsables de consumo. 

3) Competencia digital (CD), entendida como la habilidad para buscar, obtener, procesar y comunicar

la información y transformarla en conocimiento, utilizando las tecnología de la información y la

comunicación como un elemento esencial para informarse y comunicarse.

El tratamiento específico de las tecnologías de la información y la comunicación, proporciona una

oportunidad especial para desarrollar la  competencia digital. Se contribuirá al desarrollo de esta

competencia en la medida en que los aprendizajes asociados incidan en la confianza en el uso de

los ordenadores. 

4)  Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la vida

(aprender  a  aprender)  (CAA).  A la  adquisición  de  esta  competencia  se  contribuye,  por  el

desarrollo de estrategias de resolución de problemas mediante la obtención, análisis y selección de

información útil para abordar un proyecto. Por otra parte, el estudio metódico de objetos, sistemas

o  entornos  proporciona  habilidades  y  estrategias  cognitivas  y  promueve  actitudes  y  valores

necesarios para el aprendizaje.

5) Competencias sociales y cívicas (CSC), entendidas como aquélla que permite vivir en sociedad,

comprender la realidad social del mundo en que se vive y ejercer la ciudadanía democrática.

La contribución a la adquisición de la competencia social y cívica, vendrá determinada por el modo

en que se aborden los contenidos asociados al proceso de resolución de problemas, expresando y

discutiendo ideas y razonamientos, abordando dificultades y tomando decisiones, con actitudes de

respeto y tolerancia hacia sus compañeros.

6) Competencia para la iniciativa y el espíritu emprendedor (SIEP), que incluye la posibilidad de

optar con criterio propio y llevar a cabo las iniciativas necesarias para desarrollar la opción elegida

y hacerse responsable de ella. Incluye la capacidad emprendedora para idear, planificar, desarrollar

y evaluar un proyecto.

Las diferentes fases del proceso contribuyen a distintos aspectos de esta competencia. A través de

esta  vía  se  desarrollan  cualidades  personales,  como la  iniciativa,  el  espíritu  de  superación,  la

perseverancia frente a las dificultades, la autonomía y la autocrítica, contribuyendo al aumento de

la confianza en uno mismo y a la mejora de su autoestima.

7) Competencia de la conciencia y expresiones culturales (CEC), que supone apreciar y valorar

críticamente  diferentes  manifestaciones  culturales  y  artísticas,  utilizarlas  como  fuente  de

enriquecimiento personal y considerarlas como parte del patrimonio cultural de los pueblos.

La materia de las Tecnologías de la Información y la Comunicación también contribuye con la

expresión gráfica y el aspecto estético. 

La organización y funcionamiento de los centros, las actividades docentes, las formas de relación que

se  establezcan  entre  los  integrantes  de  la  comunidad  educativa  y  las  actividades  complementarias  y

extraescolares pueden facilitar también el logro de las competencias básicas.
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4 CONTENIDOS

Los bloques de contenido en 4º ESO, son los establecidos en la Orden de 14 de julio de 2016:

 Bloque 1: Organización, diseño y producción de información digital.

 Hardware  y  Sofware.  Sistemas  propietarios  y  libres  Arquitectura:  Concepto  clásico  y  Ley  de

Mooree. Unidad Central de Proceso. Memoria principal.

 Memoria secundaria: estructura física y estructura lógica. Dispositivos de almacenamiento.

 Sistemas de entrada/salida: Periféricos. Clasificación. Periféricos de nueva generación. Buses de

comunicación.

 Sistemas operativos:  Arquitectura.  Funciones.  Normas de utilización (licencias).  Configuración,

administración y monitorización.

 Redes de ordenadores: Tipos. Dispositivos de interconexión. Dispositivos móviles. Adaptadores de

Red.

 Software de aplicación: Tipos. Clasificación. Instalación. Uso.

  Bloque 2: Expresión y comunicación técnica.

 Procesador de textos: utilidades y elementos de diseño y presentación de la información.

 Hojas de cálculo: cálculo y obtención de resultados textuales, numéricos y gráficos.

 Bases de datos: tablas, consultas, formularios y generación de informes.

 Diseño  de  presentaciones:  elementos,  animación  y  transición  de  diapositivas.  Dispositivos  y

programas  de  adquisición  de  elementos  multimedia:  imagen,  audio  y  vídeo.  Aplicaciones  de

edición de elementos  multimedia:  imagen,  audio y vídeo.  Tipos de formato y herramientas de

conversión de los mismos. Uso de elementos multimedia en la elaboración de presentaciones y

producciones.

 Bloque 3: Seguridad informática.

 Principios de la seguridad informática.

 Seguridad activa y pasiva. Seguridad física y lógica.

 Seguridad de contraseñas.

 Actualización de sistemas operativos y aplicaciones.

 Copias de seguridad.

 Software malicioso, herramientas antimalware y antivirus, protección y desinfección.

 Cortafuegos.

 Seguridad en redes inalámbricas.

 Ciberseguridad.

 Criptografía.

 Seguridad en redes sociales, acoso y convivencia en la red.

 Certificados digitales.

 Agencia Española de Protección de Datos.

Página | 7



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA  TIC. DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA

 Bloque 4 Publicación y difusión de contenidos.

 Visión general de Internet. Web 2.0: características, servicios, tecnologías, licencias y ejemplos.

 Plataformas de trabajo colaborativo: ofimática, repositorios de fotografías y marcadores sociales.

 Diseño  y  desarrollo  de  páginas  web:  Lenguaje  de  marcas  de  hipertexto  (HTML),  estructura,

etiquetas y atributos, formularios, multimedia y gráficos.

 Hoja de estilo en cascada (CSS).

 Accesibilidad y usabilidad (estándares).

 Herramientas de diseño web.

 Gestores de contenidos.

 Elaboración y difusión de contenidos web: imágenes, audio, geolocalización, vídeos, sindicación

de contenidos y alojamiento.

 Bloque 5: Internet. Redes sociales. Hiperconexión.

 Internet: Arquitectura TCP/IP. Arquitectura TCP/IP. Capa de Internet. Capa de Transporte. Capa de

Aplicación.  Protocolo  de  Internet  (IP).  Modelo  Cliente/Servidor.  Protocolo  de  Control  de  la

Transmisión  (TCP).  Sistema  de  Nombres  de  Dominio  (DNS).  Protocolo  de  Transferencia  de

Hipertexto (HTTP). Tipos de interés.

 Servicios: World Wide Web, email, voz y video. Buscadores. Posicionamiento. Configuración de

ordenadores y dispositivos en red. Resolución de incidencias básicas.

 Redes  sociales:  Evolución,  características  y  tipos.  Canales  de  distribución  de  contenidos

multimedia. Acceso a servicios de administración electrónica y comercio electrónico.

La concreción de los contenidos y su secuenciación se han realizado atendiendo a:

 Flexibilidad  para  adaptarse  a  los  factores  que  intervienen  en  el  proceso  de  enseñanza-

aprendizaje.

 Adaptación a los contenidos previos del alumnado.

 Adecuación al desarrollo evolutivo del alumnado.

 Competencias básicas que se pretenden desarrollar.

 Relevancia de contenidos por su representatividad.

 Actualización. Los contenidos no pueden entenderse separadamente sino integrados en las

distintas actividades y proyectos como eje en torno al cual se articula la materia.

5 METODOLOGÍA

5.1 Principios metodológicos

La organización del proceso de enseñanza se basa en los siguientes principios: 

 De actividad. Buscando estrategias para conseguir que el alumnado sea sujeto activo en el proceso

de enseñanza-aprendizaje.
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 De  individualización.  Potenciando  la  responsabilidad  individual  ante  el  trabajo  mediante  la

asignación de tareas, funciones y tiempos.

 De socialización. Fomentando la valoración de la importancia del trabajo en equipo a través de

actividades en pequeños grupos donde se realicen reparto de funciones y responsabilidades para

acometer propuestas de trabajo.

 De creatividad. Poniendo en marcha, en el alumnado, recursos personales de ingenio, indagación e

invención.

 De contextualización.  Aplicando los  contenidos  de  forma que  relacionen con el  entorno más

cercano del alumnado. 

Estos  principios  implican  una  línea  metodológica  flexible,  que  puede  ser  adaptada  tanto  a  la

diversidad de alumnado como a condicionantes de recursos y medios disponibles.

Las  Tecnologías de la Información y Comunicación se centran en la aplicación de programas y

sistemas informáticos  a  la  resolución  de problemas del  mundo real,  incluyendo la  identificación  de las

necesidades de los usuarios y la especificación e instalación de software y hardware.

En  educación  Secundaria  Obligatoria,  la  metodología  debe  centrarse  en  el  uso  básico  de  las

tecnologías de la información y comunicación, en desarrollar la competencia digital y, de manera integrada,

contribuir al resto de competencias clave. Y para ello, el marco metodológico que mejor se adaptan al diseño

de  esta  materia  (presente  en  esta  programación),  es  el  Método  de  Trabajo  Autónomo  por  Tareas  y

Proyectos.

Esta metodología es un proyecto de carácter experimental e innovador, que tiene como fin, la mejora

de  la  práctica  educativa  en  el  aula  y  la  exposición  del  alumnado  a  aprendizajes  mucho  profundos  y

duraderos. Esta metodología se fundamenta sobre los principios de aprender a aprender y de construcción

autónoma del  propio aprendizaje,  dentro del  marco de actuación del  trabajo cooperativo (implicando el

concepto de alumnado ayudante, el trabajo en grupo, la integración de alumnado con NEAE, favorecer la

Coeducación y la igualdad de género), primando la acción propia antes que la exposición de contenidos o su

recepción pasiva.

Por tanto, el alumnado es el protagonista de la construcción de su propio aprendizaje, aprendiendo a

aprender, investigando,  relacionando,  descubriendo,  asumiendo,  resolviendo,  cooperando y construyendo.

Para ello, el  profesorado es un mero conductor de la evolución del alumnado,  proponiendo, motivando,

coordinado, dirigiendo, complementando y enriqueciendo al alumnado en su tarea.

Esta metodología de trabajo también se sustenta en el trabajo cooperativo y en todo lo que ello supone

de alumnado ayudante, trabajo en grupo e integración de alumnado con NEAE. También ha de facilitar la

Coeducación y la igualdad de género.

Cuando hablamos de Tareas, nos referimos a intervenciones diseñadas, desarrolladas en el

aula y evaluadas, las cuales cumpla los siguientes requisitos: 

EVALUACIÓN DE TAREAS

Facilita el aprendizaje autónomo por encima otros
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Es lo suficientemente flexible para atender a la diversidad

Pone en juego varias competencias

Está contextualizada

Presenta material adjunto

Es fácilmente evaluable

En  concreto,  se  debe  promover  que  los  alumnos  y  las  alumnas  sean  capaces  de  expresarse

correctamente  de forma oral,  presentando en público sus  creaciones  y propuestas,  comunicarse  con sus

compañeros de manera respetuosa y cordial, redactar documentación y consolidar el hábito de la lectura;

profundizar  en  la  resolución  de  problemas  matemáticos,  científicos  y  tecnológicos  mediante  el  uso  de

aplicaciones informáticas; aprender a aprender en un ámbito de conocimiento en continuo proceso de cambio

que  fomenta  el  desarrollo  de  estrategias  de  meta-aprendizaje;  trabajar  individualmente  y  en  equipo  de

manera  autónoma,  construyendo  y  compartiendo  el  conocimiento,  llegando  a  acuerdos  sobre  las

responsabilidades  propias  y  las  de  sus  compañeros;  tomar  decisiones,  planificar,  organizar  el  trabajo  y

evaluar los resultados; crear contenido digital, entendiendo las posibilidades que ofrece como una forma de

expresión personal y cultural, y de usarlo de forma segura y responsable.

Para  llevar  a  cabo  un  enfoque  competencial,  el  alumnado  en  educación  Secundaria  Obligatoria

realizará  proyectos  cooperativos  en  un  marco  de  trabajo  digital,  que  se  encuadren  en  los  bloques  de

contenidos de la materia, y que tengan como objetivo la creación y publicación de contenidos digitales.

En la medida de lo posible, los proyectos deben desarrollarse en base a los intereses del alumnado,

promoviéndose la inclusión de temáticas multidisciplinares, de aplicación a otras materias y de los elementos

transversales del currículo.

Los equipos de alumnos y alumnas elaborarán un documento inicial que incluya el  objetivo del

proyecto,  una descripción del  producto final  a  obtener, un plan de acción con las  tareas  necesarias,  las

fuentes de información a consultar, los recursos y los criterios de evaluación del mismo.

Además, se establecerá que la temática del proyecto sea de interés común de todos los miembros del

equipo; cada alumno o alumna sea responsable de realizar una parte del proyecto dentro de su equipo, hacer

un seguimiento del desarrollo de las otras partes y trabajar en la integración de las partes en el producto final.

Por otro lado, cada equipo deberá almacenar las diferentes versiones del producto final, redactar y mantener

la documentación asociada, y presentar el producto final a sus compañeros de clase. De manera individual,

cada  miembro  del  grupo,  deberá  redactar  un  diario  sobre  el  desarrollo  del  proyecto  y  contestar  a  dos

cuestionarios finales, uno sobre su trabajo individual y otro sobre el trabajo en equipo.

Por  último,  los  entornos  de  aprendizaje  online  dinamizan  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,

facilitando tres aspectos clave: la interacción con el alumnado, la atención personalizada y la evaluación.

Con el objetivo de orientar el proceso, ajustarse al nivel competencial inicial del alumnado y respetar los

distintos ritmos de aprendizaje, se propone la utilización de entornos de aprendizaje online. Estos entornos

deben incluir formularios automatizados que permitan la autoevaluación y coevaluación del aprendizaje por

parte de alumnos y alumnas, la evaluación del nivel inicial, de la realización de los proyectos, del desarrollo
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competencial  y  del  grado  de  cumplimiento  de  los  criterios;  repositorios  de  los  contenidos  digitales,

documentación y tareas, que permitan hacer un seguimiento del trabajo individual y grupal de los estudiantes

a lo largo del curso y visualizar su evolución.

Desde una perspectiva global esta metodología aquí empleada se puede considerar en espiral, ya que

nunca se dejan de lado los conocimientos adquiridos previamente. 

5.2 Materiales y recursos

Los  recursos  materiales  constituyen  un  elemento  muy  importante  en  la  metodología  y  práctica

educativa.   De  su  selección  y  buen uso  depende,  en  gran  medida,  el  éxito  en  el  cumplimiento  de  los

objetivos.

La selección de los recursos materiales debe responder a criterios que tengan en cuenta el contexto

educativo, las características de los alumnos.

Para  poder  hacer  uso  de  los  materiales  y  recursos  didácticos  es  imprescindible,  en  primer  lugar,

disponer de un buen clima que favorezca el aprendizaje, en cuanto a la comunicación y al entorno físico del

aula. Este soporte técnico permitirá planificar y llevar a la práctica el proceso de enseñanza aprendizaje, a la

vez que constituye un componente motivacional.

Los  recursos  didácticos  han  de  cumplir  las  funciones  de  proporcionar  información,  guiar  los

aprendizajes,  ejercitar  habilidades,  motivar,  y  proporcionar  entornos  para  la  expresión,  creación  y

simulación.

La organización de los materiales y recursos didácticos que utilizaremos serán:

ORGANIZATIVOS (Modalidades de trabajo):

 Individual

 Pequeño grupo

 Gran grupo

ESPACIALES:

 Aula de 4º con pizarra digital y de plástico para rotuladores.

 Taller de Tecnología, con pizarra digital y tradicional para tizas.

DIDÁCTICOS:

 Referencias web (referidas en el apartado de bibliografía).

 Ordenadores portátiles pertenecientes al proyecto Escuela TIC 2.0, tabletas y dispositivos móviles

propios del alumnado.

 Materiales  de  audiovisuales:  su  utilización  nos  ayudará  a  fomentar  la  motivación  y  captar  la

atención  de  alumnado.  Se  utilizarán  principalmente  la  PDI  (para  la  presentación  de  las  ideas

básicas, esquemas y procesos).

Página | 11



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA  TIC. DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA

6 EVALUACIÓN

La evaluación tendrá un carácter formativo y orientador del proceso educativo y proporcionará una

información  constante  que  permita  mejorar  tanto  los  procesos,  como  los  resultados  de  la  intervención

educativa. Así, se evaluará tanto el proceso de aprendizaje como el de enseñanza para introducir mejoras en

el proceso.

6.1 Evaluación del proceso de aprendizaje.

6.1.1 Indicadores

En general, los INDICADORES que se van a mantener a lo largo del desarrollo de la misma son:

En cuanto a la creatividad e invención, se valorará:

 La evolución del alumnado en el planteamiento de estrategias de análisis de las necesidades que se

satisfacen con el objeto analizado o diseñado.

En cuanto a la recopilación y tratamiento de la información, se valorará:

 La capacidad del alumnado para acudir a diferentes fuentes de información, seleccionando aquellas

que le son útiles y tratando éstas adecuadamente.

 La claridad de expresión en la elaboración de la documentación necesaria para realizar un proyecto.

En cuanto a la expresión gráfica y oral, se valorará:

 La capacidad para expresar y comunicar ideas utilizando vocabulario específico y estrategias de

comunicación de ideas en público.

En cuanto al uso de las TIC´s, se valorará:

 La capacidad para incorporar estas herramientas a su trabajo.

En cuanto a la capacidad de planificar y organizar, se valorará:

 La capacidad para realizar un plan de ejecución de un proyecto (fijar un orden de las operaciones,

repartir tareas y tiempos y detallar los recursos necesarios).

En cuanto a las destrezas y habilidades, se valorará:

 En qué medida el alumnado ha adquirido procedimientos y estrategias adecuadas en la realización

de tareas, tanto manuales como intelectuales.

 Los hábitos desarrollados en cuanto al cumplimiento de las normas básicas de seguridad en el

manejo de herramientas y materiales.

En cuanto al análisis crítico de los efectos de los avances tecnológicos, se valorará:

 En qué medida el alumnado analiza críticamente los beneficios sociales derivados de la tecnología

y los costes sociales y medioambientales  de ella.

En cuanto al trabajo en equipo, se valorará:

 La capacidad del alumnado para integrarse en esta organización con actitudes positivas hacia los

compañeros/as, tales como cooperación, solidaridad, etc.
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En cuanto al autoaprendizaje, se valorará:

 Su interés e iniciativa hacia las tareas propuestas y su capacidad para tomar decisiones ante los

problemas con que se va encontrando al realizar su labor.

6.1.2 Criterios e Instrumentos de Evaluación 

Como  puntos  de  referencia  para  la  evaluación  de  los  objetivos  programados  se  tomarán  los

CRITERIOS DE EVALUACIÓN de la Orden de 14 de julio de 2016.

Estos  criterios  de  evaluación  serán  referentes  para  valorar  tanto  el  grado  de  adquisición  de  las

competencias básicas como el de consecución de los objetivos didácticos. 

En el apartado dedicado a la programación de aula se detallan los criterios de evaluación asociados a

cada unidad didáctica.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN ESO

GENERALES

ESPECÍFICOS

(Alumnado con desventaja socioeducativa o

mayor déficit académico)
a) Observación directa:

Actividades de iniciativa e interés.

Participación en el trabajo dentro y fuera del aula.

Hábitos de trabajo y cuaderno de clase.

Habilidades y destrezas en el trabajo experimental.

Trabajo en grupo:

 Desarrolla su tarea dentro del grupo.

 Respeto por la opinión de los demás.

 Acepta la disciplina del grupo.

 Participa en los debates.

 Se integra en el grupo.

b) Pruebas orales

Expresión oral en exposición de temas, propuestas,

proyectos, etc.

Debates sobre los temas propuestos.

Manejo de la terminología adecuada.

c) Pruebas escritas

Expresión escrita y gráfica

Desarrollo de temas relacionados con las unidades

didácticas

d) Pruebas prácticas

 Observación en el cuaderno de la profesora.

 Láminas  adaptadas.  Vistas  y  perspectiva  de

figuras sencillas, realizadas a mano alzada en

hoja cuadriculada.

 Cuaderno del alumno/a

 Proyecto construido.

 Informe  técnico  adaptado  del  proyecto.  Se

facilita  un  cuadernillo  que  el  alumno  va

rellenando:  dibujo  de  la  propuesta  (papel

cuadriculado),  materiales,  herramientas,

proceso de trabajo, evaluación.

 Exposición oral del proyecto y trabajos.

 Pruebas  escritas  adaptadas.  Enunciados  más

fáciles y preguntas muy guiadas.
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 Interpretación  de  croquis,  diagramas,  esquemas,

etc.

Manejo de herramientas y máquinas del taller.

 Identificación de componentes eléctrónicos.

Medición con polímetro y soldadura con estaño.

Empleo  del  ordenador  como  un  procedimiento

auxiliar  en  el  tratamiento  de  la  información  y

comunicación.

Construcción de sistemas automáticos sencillos.

6.1.3 Calificación

INSTRUMENTOS CALIFICACIÓN

Relativos a la consolidación de los conocimientos teórico que llevan al 

desarrollo de las competencias lingüística, matemática y digital: Pruebas 

escritas (pruebas de desarrollo de la memoria)

30%

En relación a su autonomía personal y su capacidad para razonar y aprender de 

forma autónoma, según el feedback obtenido de sus acciones:

Pruebas escritas (10%) (pruebas de aplicación de la teoría)

Trabajos y tareas  (30%) (Documentos técnicos, Informes de proyectos y

Configuración de sistemas)

Cuaderno de clase (10%)

50%

Respecto a la interacción del alumnado con entorno y su autonomía: 

Observación del trabajo diario
20%

En cuanto  a  los  Documentos  e  Informes  técnicos  encargados  al  alumnado,  se  considerarán  las

láminas y posters, las actividades en formato digital (blogs, correos, memorias...) y los trabajos monográficos

de proyectos.

En la  Configuración de sistemas  se  tendrán en cuenta  el  seguimiento del  plan de trabajo,  el  uso

adecuado de los dispositivos y herramientas, el trabajo en grupo con actitud de respeto y colaboración y la

calidad final de la solución adoptada.

En el  Cuaderno de clase,  se comprueba si el  alumnado recoge la información, suministrada por el

profesorado para tal fin, la obtenida durante su proceso de aprendizaje, sin olvidar el factor de limpieza y orden.

En la Observación del trabajo diario del alumnado, se considerarán sus intervenciones y la calidad

de las mismas, la realización de las tareas de clase, su comportamiento en el aula, su asistencia regular y la

participación voluntaria al resolver los problemas en clase.

Los  cuatro  apartados  anteriores  se  evaluarán  a  través  de  la  Plataforma  Educativa  SIGUE,  como

instrumento de registro de evaluación que permite la recogida sistemática de información referente a la

adquisición, por parte del alumnado, de las competencias relacionadas con la coordinación de habilidades

personales y el incremento de la funcionalidad de los saberes adquiridos, presentando una actitud positiva
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hacia el trabajo práctico como complemento de la actividad intelectual. Por último, para los alumnos/as con

desventaja socioeducativa la valoración de los objetivos se hará en función del progreso de aprendizaje, dando

mayor peso a las anotaciones diarias. 

La  evaluación  por  competencias  representará  un  100%  de  la  calificación  final  del  alumnado,

considerándose en todo caso el aprobado con una nota igual o superior a 5. Esta  evaluación se realizará a

través de la siguiente rúbrica:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

P
re

se
nt

a 
ne

ga
ti

vi
sm

o

In
te

nt
a 

al
go

 p
er

o 
no

 m
ue

st
ra

 m
ay

or
 in

te
ré

s

In
te

nt
a 

pl
an

te
ar

 la
 ta

re
a.

 S
e 

es
fu

er
za

 a
lg

o

R
ea

li
za

 e
l e

sf
ue

rz
o 

si
n 

re
su

lt
ad

os

C
om

pl
et

a 
la

 ta
re

a 
co

n 
m

uc
ha

 a
yu

da
. R

ea
li

za
po

co
s 

pa
so

s 
de

 f
or

m
a 

au
tó

no
m

a.
 M

ue
st

ra
in

se
gu

ri
da

d

M
en

or
 g

ra
do

 d
e 

au
to

no
m

ía
 p

ar
a 

re
so

lv
er

M
ay

or
 g

ra
do

 d
e 

au
to

no
m

ía

M
ás

 g
ra

do
 d

e 
au

to
no

m
ía

M
en

or
 g

ra
do

 d
e 

cr
ea

ti
vi

da
d

M
ay

or
 g

ra
do

 d
e 

cr
ea

ti
vi

da
d

No resuelve. No usa correctamente los

dipositivos, conceptos y destrezas. No

sigue las instrucciones ni cumple los

compromisos adquiridos aunque lo

intenta.

Es capaz de resolver, pero no en

todas las ocasiones. No completa

la tarea, le faltan datos o fases o

apartados de las instrucciones.

Resuelve de forma autónoma.

Completa todo lo requerido

acorde a las instrucciones

incluyendo mejoras y

aportaciones personales y

creativas.
No resuelve, pero intenta Resuelve con dificultades y

carencias

Resuelve con aportación

personal
No resuelve Resuelve

6.1.4 Momentos de la evaluación (cuando evaluar).

 Evaluación inicial: Al inicio del curso se evaluará las capacidades y conocimientos previos de los

alumnos  en  relación  con  los  contenidos  a  tratar  en  el  curso  y  que  servirá  para  ajustar  la

programación de aula. Esta evaluación se realizará mediante una prueba específica (prueba inicial).

Tiene la función de reflejar la situación de partida del alumnado y nos orienta sobre la metodología

a utilizar, la organización en el aula y es muy importante para el tratamiento a la diversidad.

 Evaluación procesual o continua: Durante el desarrollo de las unidades didácticas, y a través de las

actividades previstas, comprobaremos si los alumnos/as van consiguiendo los objetivos didácticos
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previstos, lo que permitirá adoptar las decisiones necesarias para ajustar el resto de la unidad a las

necesidades del grupo de alumnos, o de alguno de ellos en particular. Al menos dos o tres veces a

lo largo de cada trimestre  se  realizarán pruebas  específicas  para  constatar  los  procesos  de los

alumnos. También se evaluará a través de la valoración de los trabajos y la actitud mantenida en

clase.

 Evaluación sumativa o final: Realizada al final de las unidades didácticas y de cada una de las

evaluaciones,  pretende  comprobar  los  resultados  obtenidos  en  relación  con  los  objetivos

propuestos,  referidos  a cada alumno y al  proceso formativo.  Esta evaluación toma datos  de la

formativa y añade a estos, otros complementarios, obtenidos de forma más puntual y al final del

proceso de aprendizaje. Tiene, por tanto, una función de control, constando como se ha realizado el

proceso y refleja la situación final del mismo, es decir, la consecución de los objetivos. Este tipo de

evaluación también orienta sobre la introducción de modificaciones en el proyecto curricular y en

la planificación de nuevas estrategias de enseñanza-aprendizaje.

6.1.5 Mecanismos de Recuperación.

Los mecanismos de recuperación que se arbitrarán, con carácter general, estarán presentes a lo largo

de  todo  el  proceso  didáctico.  Así,  las  estrategias  metodológicas  utilizadas,  las  intervenciones  docentes

realizadas, los recursos y actividades didáctica empleados, el modelo de enseñanza-aprendizaje aplicado y las

medidas  recogidas  en  atención  a  la  diversidad,  se  constituyen en  herramientas  destinadas  a  favorecer  la

recuperación del alumnado en las distintas fases que componen el proceso didáctico. Para aquellos alumnos/as

que, habiendo utilizado los mecanismos anteriores, no logren obtener calificación positiva, las medidas que se

arbitrarán con carácter específico serán:

 Prueba  escrita  sobre  los  contenidos  no  adquiridos  a  lo  largo  del  curso  (en  la  evaluación

correspondiente).  El alumno deberá obtener al menos un 5,0 en la nota de este examen y haber

entregado  todas  las  actividades  que  el  profesor  haya  declarado  como  imprescindibles  en  esa

evaluación. En caso contrario su nota máxima será un 4,0. Este examen se realizara antes de la sesión

de  evaluación  de  junio.  Cada  alumno se  examinará  de  la  evaluación  o  evaluaciones  que  tenga

pendientes, debiendo obtener al menos un 5,0 en cada una de ellas.

 Se intentará ir corrigiendo los procesos de resolución de las tareas encomendadas al alumnado a

medida que los desarrolla. De todas formas, si su calificación en alguna de las tareas es negativa,

puede volver a entregarla de nuevo en un plazo determinado, previo acuerdo personalizado con el

profesor.

6.1.6 Prueba Extraordinaria de Septiembre. 

Para aquellos alumnos/as con calificación negativa en Junio.

 Prueba escrita (40% de la nota).
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 Esquema con las ideas principales extraídas de las unidades didácticas impartidas durante el curso

(30% de la nota). 

 Ejercicios de repaso propuestos (30% de la nota).

Se considera el aprobado a partir de una nota mínima de 5.

6.2 Evaluación del proceso de Enseñanza.

Se  llevará  a  cabo  fundamentalmente  por  la  retroalimentación  proporcionada  por  los  propios

alumnos/as  durante  el  curso,  en  forma  de  pruebas  escritas,  proyectos,  ejercicios  resueltos  en  clase  y

preguntas formuladas.

Del  análisis  de  los  resultados  obtenidos  estableceremos  decisiones  para  adaptar  cambios  en  la

estrategia de enseñanza. Estos cambios pueden ser: 

 Modificación de las actividades a realizar, reforzando los objetivos no cubiertos y desestimando las

que propongan objetivos ya alcanzados.

 Adaptaciones para el alumnado que muestre una desviación respecto al ritmo general del grupo

(organización del  aula,  temporalización,  metodología  y recursos  empleados y modificación de las

actividades a realizar para el próximo curso).

 Al final  del  curso se  facilitará  una encuesta  y se  realizará  un debate  para  que los  alumnos/as

expresen su opinión, deficiencias y aspectos positivos del curso.

La memoria final  del  curso reflejará este proceso de evaluación,  y las correcciones derivadas del

mismo se incorporarán a la programación del próximo curso.

7 ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La  realidad  de  cualquier  grupo  de  alumnos  y  alumnas  es  heterogénea,  presentando  todos  ellos

diferentes niveles de maduración personal así como de intereses, motivaciones y capacidades. cabe esperar

que los conocimientos iniciales de los alumnos y alumnas sean muy diferentes y por tanto la situación de

partida sea también diferente para todos ellos y ellas, y por otro lado, los conceptos y destrezas que debe

adquirir el alumno suponen para algunos de ellos excesiva complejidad en esta asignatura.

Dado que es probable que los niveles sean diferentes podemos disponer de varios recursos que se

puedan emplear para atender a esta diversidad 

La atención a la diversidad se fundamenta en la Inclusión del alumnado con NEAE, siempre que sea

posible con diferentes  apoyos como son el  apoyo directo en el  grupo con flexibilización de la práctica

educativa, la adaptación significativa, la no significativa, desdobles o los refuerzos en intervención personal

en el aula de apoyo.

La metodología de trabajo autónomo propicia esta inclusión a través de esta flexibilización en la

atención educativa, propiciando intervenciones que por orden de importancia, se describen como: 

1. Inclusión en el grupo clase con flexibilización de la práctica educativa.

Página | 17



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA  TIC. DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA

2. Adaptaciones no significativas.

3. Refuerzos instrumentales.

4. Desdobles grupales.

5. Adaptación significativa.

6. Intervención puntual en el aula de apoyo.

De forma específica, las actuaciones que se llevarán a cabo para atender  al alumnado que presentan

mayor déficit académico, serán:

 Atención personalizada en función de las necesidades de cada alumno/a.

 Ofrecer una gama amplia de actividades, en las distintas sesiones, al objeto de dar respuesta a los

diferentes ritmos de trabajo y favorecer la integración de todo el alumnado en la dinámica del aula.

En estas actividades van implícitas tanto aquellas que están destinadas a ampliar aprendizajes como

aquellas dirigidas a reforzar objetivos cuya consecución no se ha alcanzado.

En este sentido, la tipología de actividades que se proponen son:

Actividades de refuerzo generales  :  

 Actividades  interactivas  sobre  los  contenidos  de  la  unidad  (lectura  del  material

complementario como libros, apuntes, ejercicios resueltos, revistas, artículos, etc.).

 Fichas con actividades con menor dificultad sobre los contenidos tratados. 

Actividades de ampliación generales:

También serán objeto de un especial  cuidado los  alumnos  con altas  capacidades  o  sobredotación

intelectual situaciones a veces enmascarada con malos resultados académicos producidos por el aburrimiento

y  la  desmotivación  que  padecen  estos  alumnos.  Para  atajar  estos  problemas  se  propondrán  ejercicios,

actividades y proyectos con un nivel de dificultad superior y se les interpelará continuamente para detectar su

grado de implicación. En cualquier caso el método general de actuación para adaptarnos a la diversidad del

alumnado en todos los casos anteriores será siempre el mismo:

 Determinar con el mayor grado de exactitud posible la situación del alumno (capacidades,

necesidades, carencias, etc.).

 Consultar  con  los  compañeros  del  Departamento  de  Orientación  sobre  la  actuación  más

conveniente en cada caso.

 Proponer las medidas correspondientes.

 Ejecutar  las  medidas  elegidas  reflejándolas  por  escrito  usando  los  modelos  disponibles

especialmente en el caso de adaptaciones significativas.

Actividades de refuerzo y ampliación vinculadas al proyecto:

 Formar grupos de trabajo heterogéneos en capacidades y competencias; en las actividades a

realizar tanto en el  aula ordinaria como en el aula taller, con flexibilidad en el  reparto de tareas,

fomentando el apoyo y la colaboración mutua.

 Guiar  en  mayor  o  menor  medida  las  tareas  a  realizar,  proporcionando  al  alumnado

instrucciones más detalladas y fuentes de información. 
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 Además,  para  el  alumnado con  necesidad  de  apoyo  educativo  por  razones  de  desventaja

socioeducativa o por déficit académico, se contemplan instrumentos de evaluación específicos, tal y

como se recoge en el apartado de evaluación.

 Para el alumnado con adaptaciones curriculares significativas se contemplan una modificación

de los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y organización del espacio y del tiempo, que se

recogen en la aplicación “Séneca”, tal y como contempla la Orden de 25 de julio de 2008, por la que se

regula la atención a la diversidad. Esta variación del currículo se procurará que afecte lo menos posible

a la significatividad.

8 INTERDISCIPLINARIEDAD

Una de las características esenciales de esta materia es el relativo a su carácter integrador de diferentes

disciplinas, que queda de manifiesto por la necesidad de utilizar conceptos y procedimientos diversos. Así,

esta materia está claramente relacionada con:

Ciencias de la Naturaleza

Las  propias  actividades  demandarán  el  análisis  crítico  de  la  repercusión  medioambiental  de  la

tecnología y el fomento de actitudes responsables de consumo racional.

Ciencias Sociales

Las TIC han son un factor decisivamente influyente sobre las formas de organización social y sobre

las condiciones de vida de las personas y grupos. 

Lengua castellana y literatura

A través  de  la  adquisición de  vocabulario específico,  que  ha de ser  utilizado en los  procesos  de

búsqueda, análisis, selección, resumen y comunicación de la información. 

Lenguas extranjeras

A través de la búsqueda de información (revistas y catálogos en otros idiomas), normativa específica

(nomenclatura extranjera), etc. En este sentido se pretende traducir artículos encontrados en páginas web del

inglés al español. 

Matemáticas

En mediciones y cálculo de magnitudes básicas, en la lectura e interpretación de gráficas y en la

resolución de problemas basados en la aplicación de expresiones matemáticas. 

Educación Plástica y Visual

En la  necesidad del  lenguaje gráfico como medio que le permite  comunicar y  expresar sus ideas

técnicas.  Ello  implica  el  correcto uso  y aplicación  de los  sistemas de  representación,  de  normalización

básicos, teniendo presente aspectos estéticos tales como la forma, el color y la proporción.
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9 TEMAS TRANSVERSALES

En esta programación se abordan la mayoría de los elementos transversales a los que hace

referencia el Artículo 39 de la LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, más

que por los contenidos propios del curso, por la metodología empleada, siguiendo el proceso de

resolución de problemas tecnológicos.

La igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 

Al ser un centro de una zona de marcado carácter sexista es un contenido al que hay que

prestar bastante atención, con el fin de intentar modificar unas actitudes sexistas que emanan de su

núcleo más cercano. Desde esta materia se van a desarrollar los siguientes objetivos didácticos: 

 Realizar las actividades encomendadas sin influencia de los condicionantes sexistas.

 Defender la igualdad de posibilidades de hombres y mujeres tanto en el ámbito del trabajo

como de la vida cotidiana.

 Colaborar de forma igualitaria y solidaria en las tareas y responsabilidades.

Para  ello,  aparte  de  las  aportaciones  realizadas  en  el  aula  ordinaria,  desde  esta  materia

contamos  con  importantes  elementos  para  concienciar  al  alumnado  sobre  la  igualdad  de

oportunidades para alumnos/as en el proceso de resolución de problemas tecnológicos:

 Formando grupos mixtos de trabajo.

 Fomentando la participación de todos, sin distinciones de sexo.

 Fomentando el respeto por los compañeros del grupo y la valoración de sus aportaciones.

 Valorando el trabajo cooperativo de todos los miembros del grupo de trabajo en cada tarea

realizada, independientemente de su sexo.

La adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes que proporciona esta materia abre los

horizontes a los jóvenes, incrementando su autonomía personal a la vez que tiende a corregir la

tradicional segregación de las futuras opciones profesionales en función del sexo.

La diversidad cultural en todos los ámbitos de la vida política y social.

Desde esta materia se trabajará el objetivo didáctico:

 Tomar conciencia de la diversidad de las personas y de las culturas de los pueblos y actuar

con una actitud abierta, respetuosa y tolerante.

Las  actividades  prácticas  normalmente  se  realizan  en  grupo,  por  ello  trabaja  este  tema

transversal  fomentando  que  los  diferentes  miembros  del  grupo  se  dividan  las  tareas  de  forma

equitativa, y que el desarrollo de las actividades se lleven a cabo con la participación activa de todos

sus miembros y el respeto mutuo.

Además, existe una obligación de la escuela de alfabetizar a nuestro alumnado en el uso de

uno de los instrumentos culturales más potentes,  actualmente,  de acceso a la  información y de
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comunicación y, también, de relación humana. La falta de manejo informático y telemático es un

factor más de desigualdad y exclusión social. 

Al ser una zona de bajos recursos económicos tan solo un tercio del alumnado dispone de

ordenador en su casa y prácticamente ningún alumno/a tiene acceso a internet en su domicilio. Por

lo que es importante que se faciliten estos medios desde el instituto. 

La situación geográfica y la falta de medios de comunicación hacen que nuestro alumnado

prácticamente no se comunique con otras personas distintas a las de su círculo cercano. Pensamos

que romper las condiciones de aislamiento de nuestro alumnado contribuye a su formación integral.

El fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y

los valores que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y

democrática. 

Desde esta materia se van a desarrollar los siguientes objetivos didácticos: 

 Fomentar el encuentro interpersonal en un clima de respeto, colaboración y ayuda mutua.

 Potenciar las relaciones de diálogo, de paz y de armonía en el ámbito escolar.

En el proceso de resolución de problemas tecnológicos las actividades se realizan en grupo.

Los contenidos que incluimos en las programaciones de nuestras actividades prácticas y

que tienen una estrecha relación con este tema transversal son:

 Voluntad de diálogo y respeto por las opiniones del resto de integrantes del grupo.

 Correcto intercambio de ideas en los trabajos en grupo y capacidad de admitir ideas ajenas

en la realización de los proyectos.

 Capacidad de llegar a acuerdos y de llevarlos a término en colaboración.

La adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva, la capacitación para decidir entre

las opciones que favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social, para sí y para los

demás, la educación vial, la educación para el consumo, la salud laboral, el respeto al medio

ambiente, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la capacidad

emprendedora del  alumnado.

1) La capacitación para decidir entre las opciones que favorezcan un adecuado bienestar 

físico, mental y social, para sí y para los demás.

El alumnado adquiere en esta materia los conocimientos necesarios para tomar decisiones

sobre el uso de objetos y procesos tecnológicos, resolver problemas relacionados con ellos y, en

definitiva, para utilizar las TIC para aumentar la capacidad de actuar sobre el entorno y para mejorar

la calidad de vida.

En todas las unidades se hace un análisis sobre las repercusiones sociales del desarrollo de las

TIC.

3) La educación para el consumo. Los objetivos didácticos relacionados con este tema 
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transversal que se trabajan desde esta materia son:

 Valorar críticamente el consumo energético y su uso responsable. 

 Fomentar  una  actitud  crítica  hacia  la  propiedad  y  la  distribución  de  “software”  de  la

información: tipos de licencia de uso y distribución. Para ello se utilizará software libre.

 Tomar conciencia de la necesidad del uso de componentes reutilizados y del reciclado.

Se acondiciona un espacio en el aula-taller para almacenar materiales que puedan reutilizarse

en la elaboración de las actividades propuestas. 

4) La salud laboral. 

 Reconocer y evitar situaciones y conductas que impliquen peligros o riesgos para la salud.

 Fomentar la responsabilidad y respeto por las normas de seguridad en el aula.

 Utilizar de forma correcta los equipos de protección individual, si éstos fueran necesarios.

 Trabajo ordenado, limpieza y mantenimiento adecuado del entorno de trabajo.

5) El respeto al medio ambiente. 

Desde este área se trabajará este contenido mediante:

  El conocimiento y análisis crítico de la repercusión medioambiental de las TIC.

  El fomento de actitudes responsables de consumo racional. 

6) La utilización responsable del tiempo libre y del ocio. 

 Fomentar un uso racional de las TIC. 

7) El fomento de la capacidad emprendedora del alumnado.

Este  contenido  está  claramente  relacionado  con  el  proceso  de  resolución  de  los  desafíos

planteados,  en  los  que  el  alumnado  elabora  ideas  y  busca  soluciones.  La  coordinación  de

habilidades manuales e intelectuales,  así  como la interacción en grupo, afianzan al  alumnado y

proporcionan satisfacción a partir de la obtención de resultados reales, incrementando la confianza y

seguridad en la propia capacidad, y en la del grupo, potenciando la relación con los demás en el

debate de ideas y contribuyendo al desarrollo integral del alumno/a como persona.

10 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Un objetivo  prioritario en  el  desarrollo  de  esta  propuesta  de  actividades  es  la  motivación  del

alumnado abriendo el aula al exterior. Se pretende la participación activa de alumnos y alumnas en estas

actividades que sean capaces de provocar todo aquello que hace del aprendizaje una ilusión y una aventura.

Se plantea como un segundo objetivo que estas actividades contribuyan a romper las paredes de las

aulas y acercarse a una cultura tecnológica básica que está en nuestro entorno cercano. Esto se traduce

en que el alumnado consiga unos instrumentos que les posibiliten estar atentos a las informaciones científicas
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y  técnicas  que  se  dan  a  nivel  divulgativo  en  nuestra  sociedad,  que  les  permita  interpretar  dichas

informaciones y, finalmente, que les facilite pensar en las propuestas que hace “las nuevas tecnologías” de

forma crítica como ciudadanos.

Para materia se tienen previstas para este curso la visita a la redacción del Diario Córdoba (Febrero),

donde observarán el proceso de maquetación de las noticias y a los estudios de Onda Mezquita (Mayo), para

asistir al proceso de edición de videos y sonido.  En el desarrollo de las visitas están previstas actividades

previas a la visita, durante y posteriores a la misma.

11 PROGRAMACIONES DE AULA

11.1 Programación de aula de la materia.

Se proponen las siguientes unidades didácticas:

Primera

evaluación

Unidad 1 Equipos informáticos y sistemas operativos (20 horas)

Unidad 2 Redes (12 horas)

Segunda

evaluación

Unidad 3 Ofimática (15 horas)
Unidad 4 Base de datos (9 horas)
Unidad 5 Multimedia (12 horas)

Tercera

evaluación

Unidad 7 Web 2.0 y redes sociales (12 horas)

Unidad 6 Diseño de páginas web (12 horas)

Unidad 8 Seguridad y ética en la interacción en red (6 horas)

El tiempo que se dedica a cada unidad será flexible, ajustándose al ritmo de aprendizaje del alumnado.

En cada unidad hay que incluir 1 hora para una prueba escrita.

Los contenidos se presentan estructurados en tres grandes conjuntos de conceptos, procedimientos y

actitudes, que se abordarán en el aula de forma integrada, con la necesaria progresividad en su estudio para

facilitar  su  asimilación  y  comprensión  por  parte  del  alumnado.  Se  consideran  diversos  grados  de

profundización, abordándolos en distintos momentos, lo que no supone una repetición, sino la utilización de

los conocimientos adquiridos como base para nuevos aprendizajes.

Conforme a lo recogido en el programa COMUNICA del  centro,  el  fomento de la oralidad en el

alumnado se va a trabajar a través de su participación en debates sobre los temas vistos, su participación

semanal en pruebas orales en las que tres alumnos/as realizarán, al resto de la clase, un resumen de los

contenidos aprendidos durante la semana y como colofón, y de forma previa a la realización de las pruebas

escritas de cada tema, el alumnado, organizado en pequeños grupos, competirá para obtener el mayor número

de respuestas correctas a una serie de preguntas planteadas.

11.2 Competencias básicas en el aula

En la siguiente tabla se relaciona, de forma cronológica a lo largo del curso y de derecha a izquierda:

 Las tareas programadas para el desarrollo de las competencias básicas del alumnado.

 Los estándares de evaluación, por medio de los cuales, se concretan las actividades (realizadas
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en cada tarea) que se evaluarán al trabajar cada criterio de evaluación.

 Los criterios de evaluación, los cuales miden, a través de los estándares antes descritos, el grado

de consecución de los objetivos del área establecidos.

 Los contenidos implícitos en la realización de cada tarea

 Los objetivos del área que se pretenden alcanzar como indicativo de la calidad en el aprendizaje.
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OBJETIVO CONTENIDO CRITERIO EVALUACIÓN ESTANDAR TAREA
UD

TEMP
1.  Utilizar  ordenadores  y

dispositivos  digitales  en  red,

conociendo  su  estructura,

componentes  y  funcionamiento,

realizando  tareas  básicas  de

configuración  de  los  sistemas

operativos,  gestionando  el

software  de  aplicación  y

resolviendo  problemas  sencillos

derivados de su uso.

9.  Comprender  qué  es  un

algoritmo,  cómo  son

implementados  en  forma  de

programa y cómo se almacenan y

ejecutan sus instrucciones.

10.  Desarrollar  y  depurar

aplicaciones  informáticas

sencillas, utilizando estructuras de

control, tipos de datos y flujos de

entrada  y  salida  en  entornos  de

desarrollo integrados.

Ud 1: Eq informát y sist operat

 Hardware  y  Software.  Sistemas

propietarios y libres Arquitectura:

Concepto  clásico  y  Ley  de

Mooree.  Unidad  Central  de

Proceso. Memoria principal.

 Memoria  secundaria:  estructura

física  y  estructura  lógica.

Dispositivos de almacenamiento.

 Sistemas  de  entrada/salida:

Periféricos.  Clasificación.

Periféricos  de  nueva  generación.

Buses de comunicación.

 Sistemas  operativos:

Arquitectura. Funciones. Normas

de  utilización  (licencias).

Configuración,  administración  y

monitorización.

 Conoce, utiliza y configura

la  arquitectura  de  un

ordenador,  identificando

sus  componentes  básicos,

sus  características  y  sus

funciones en el conjunto

 Gestiona  la  instalación  y

eliminación  de  software

general.

1.1.  Realiza  operaciones

básicas  de  organización  y

almacenamiento  de  la

información.

1.2.  Configura  elementos

básicos del sistema operativo y

accesibilidad  del  equipo

informático.

2.1.  Resuelve  problemas

vinculados  a  los  sistemas

operativos  y  los  programas  y

aplicaciones  vinculados  a  los

mismos.

4.1. Analiza y conoce diversos

componentes  físicos  de  un

ordenador,  sus  características

técnicas y su conexionado.

Ficha de 
componentes de
tu ordenador

U
nidad 1

1º trim
estre (O

ct-N
ov)

COMPET
CLL.3,

CMCT.9, CD.2,
SIEP.1

TAREA
Programar una 
App para el 
móvil con App 
Inventor

COMPET

CLL.3,
CMCT.9, CD.1,

CAA.1

Ud 2: Redes 3.1. Administra el  equipo con TAREA Un
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1.  Utilizar  ordenadores  y

dispositivos  digitales  en  red,

conociendo  su  estructura,

componentes  y  funcionamiento,

realizando  tareas  básicas  de

configuración  de  los  sistemas

operativos,  gestionando  el

software  de  aplicación  y

resolviendo  problemas  sencillos

derivados de su uso.

 Redes  de  ordenadores:  Tipos.

Dispositivos  de  interconexión.

Dispositivos  móviles.

Adaptadores de Red.

 Software  de  aplicación:  Tipos.

Clasificación. Instalación. Uso.

 Utiliza  software  de

comunicación  entre

equipos y sistemas.

 Analiza  los  sistemas  que

configuran  la

comunicación  alambica  e

inalámbrica.

responsabilidad  y  conoce

aplicaciones  de  comunicación

entre dispositivos.

5.1.  Describe  las  diferentes

formas  de  conexión  en  la

comunicación  entre

dispositivos digitales.

idades 2
1º trim

estre (N
ov-D

ic)
Localiza tu IP y 
el tipo de tarjeta
de red de tu 
ordenador.

COMPET

CLL.2,
CMCT.9,

CD.1, CAA.1

1.  Utilizar  ordenadores  y

dispositivos  digitales  en  red,

conociendo  su  estructura,

componentes  y  funcionamiento,

realizando  tareas  básicas  de

configuración  de  los  sistemas

operativos,  gestionando  el

software  de  aplicación  y

resolviendo  problemas  sencillos

derivados de su uso.

3  Seleccionar,  usar  y  combinar

aplicaciones  informáticas  para

crear  contenidos  digitales  que

cumplan  unos  determinados

Ud 3: Ofimática

 Procesador de textos: utilidades y

elementos  de  diseño  y

presentación de la información.

 Hojas  de  cálculo:  cálculo  y

obtención de resultados textuales,

numéricos y gráficos.

 Utiliza  aplicaciones

informáticas  para  la

producción de documentos.

1.2. Elabora informes de texto

que integren texto e imágenes

aplicando las  posibilidades  de

las aplicaciones y

teniendo  en  cuenta  el

destinatario.

1.3.  Elabora  presentaciones

que integren texto, imágenes y

elementos  multimedia,

adecuando  el  mensaje  al

público  objetivo  al  que  está

destinado.

1.4.  Resuelve  problemas  que

requieran  la  utilización  de

TAREA

U
nidad 3

2º trim
estre (E

ne-F
eb)

Redacción  de u
artículo para un 
periódico o 
revista.

COMPET
CLL.3,CMCT.8

, CMCT.9,
CD.2, CAA.1,
CSC.1, SIEP.2,

CEC.3

TAREA
Elaborar una 
hoja de cálculo 
de gestión de un
comercio.

COMPET
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objetivos,  entre  los  que  se

incluyan la recogida, el análisis, la

evaluación  y  presentación  de

hojas  de  cálculo  generando

resultados textuales, numéricos

y gráficos.

CLL.3,CMCT.1
, CMCT.9,

CD.2, CAA.1,
CSC.1, SIEP.2

1.  Utilizar  ordenadores  y

dispositivos  digitales  en  red,

conociendo  su  estructura,

componentes  y  funcionamiento,

realizando  tareas  básicas  de

configuración  de  los  sistemas

operativos,  gestionando  el

software  de  aplicación  y

resolviendo  problemas  sencillos

derivados de su uso.

3.  Seleccionar,  usar  y  combinar

aplicaciones  informáticas  para

crear  contenidos  digitales  que

cumplan  unos  determinados

objetivos,  entre  los  que  se

incluyan la recogida, el análisis, la

evaluación  y  presentación  de

datos e información.

Ud 4: Bases de datos

 Bases de datos: tablas, consultas,

formularios  y  generación  de

informes.

 Utiliza  aplicaciones

informáticas  para  la

producción de documentos.

1.1.  Diseña  bases  de  datos

sencillas  y  /o  extrae

información,  realizando

consultas,  formularios  e

informes.

TAREA

U
nidad 4

2º trim
estre (M

ar)

Elaborar una 
base de datos de
clientela de un 
comercio.

COMPET

CLL.3,CMCT.1,
CMCT.9, CD.2,
CAA.1, CSC.1,
SIEP.2, CEC.3

1.  Utilizar  ordenadores  y

dispositivos  digitales  en  red,

Ud 5: Multimedia

 Diseño  de  presentaciones:

 Elabora  contenidos  de

imagen,  audio  y  vídeo,

1.5. Diseña elementos gráficos

en  2D  y  3D  para  comunicar

TAREA U
nidad
5Hacer un 

fotomontaje.
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conociendo  su  estructura,

componentes  y  funcionamiento,

realizando  tareas  básicas  de

configuración  de  los  sistemas

operativos,  gestionando  el

software  de  aplicación  y

resolviendo  problemas  sencillos

derivados de su uso.

3.  Seleccionar,  usar  y  combinar

elementos, animación y transición

de  diapositivas.  Dispositivos  y

programas  de  adquisición  de

elementos  multimedia:  imagen,

audio  y  vídeo.  Aplicaciones  de

edición de elementos multimedia:

imagen, audio y vídeo.  Tipos de

formato  y  herramientas  de

conversión de los mismos. Uso de

integrados  en  diversas

producciones

ideas.

1.6. Realiza pequeñas películas

integrando  sonido,  vídeo  e

imágenes,  utilizando

programas  de  edición  de

archivos multimedia.

COMPET
CD.1, CD.2,

CAA.2, CSC.1,
SIEP.2, CEC.3

TAREA

Grabar y editar 
una pista audio

COMPET

CD.1, CD.2,
CAA.2, CSC.1,
SIEP.2, CEC.3

1.  Utilizar  ordenadores  y

dispositivos  digitales  en  red,

conociendo  su  estructura,

componentes  y  funcionamiento,

realizando  tareas  básicas  de

Ud 7: Web 2.0 y redes sociales

 Visión  general  de  Internet.  Web

2.0:  características,  servicios,

tecnologías, licencias y ejemplos.

 Plataformas  de  trabajo

 Utiliza  diversos

dispositivos de intercambio

de información conociendo

las  características  y  la

conexión entre ellos.

1.1.- Explica las características

relevantes de las web 2.0 y de

los  principios  en los  que esta

se basa.

2.1.  Diseña  páginas  web  y

TAREA

U
nidad 7

3º trim
estre (M

ay-

Almacenar 
información en 
la nube y crear 
un formulario 
Google

COMPET
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configuración  de  los  sistemas

operativos,  gestionando  el

software  de  aplicación  y

resolviendo  problemas  sencillos

derivados de su uso.

7.  Utilizar  una  herramienta  de

publicación  para  elaborar  y

compartir  contenidos  web,

aplicando criterios de usabilidad y

accesibilidad, fomentando hábitos

adecuados en el uso de las redes

sociales.

colaborativo:  ofimática,

repositorios  de  fotografías  y

marcadores sociales.

 Diseño  y  desarrollo  de  páginas

web:  Lenguaje  de  marcas  de

hipertexto  (HTML),  estructura,

etiquetas y atributos, formularios,

multimedia y gráficos.

 Hoja de estilo en cascada (CSS).

 Accesibilidad  y  usabilidad

(estándares).

 Herramientas de diseño web.

 Elabora  y  publica

contenidos  en  la  web

integrando  información

textual, numérica, sonora y

gráfica.

 Conoce  los  estándares  de

publicación  y  los  emplea

en  la  producción  de

páginas  web  y

herramientas  TIC  de

carácter social.

blogs  con  herramientas

específicas  analizando  las

características  fundamentales

relacionadas  con  la

accesibilidad y la usabilidad de

las  mismas  y  teniendo  en

cuenta la función a la que está

destinada.

3.1. Elabora trabajos utilizando

las  posibilidades  de

colaboración que permiten las

tecnologías basadas en la web

CLL.3,
CMCT.2, CD.2,
CAA.1, CSC.1,
SIEP.2, CEC.3

TAREA

Crear un blog 
con Blogger.

COMPET

CLL.3, CD.2,
CAA.1, CSC.2,
SIEP.2, CEC.3

Ud 6: Diseño de páginas web 1. Explica la funcionalidad de TAREA Un

Página | 29



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA  TIC. DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA

4. Comprender el funcionamiento

de Internet, conocer sus múltiples

servicios,  entre  ellos  la  World

Wide Web o el correo electrónico,

y las  oportunidades  que ofrece a

nivel  de  comunicación  y

colaboración.

6.  Emplear  las  tecnologías  de

búsqueda  en  Internet  de  forma

efectiva,  apreciando  cómo  se

seleccionan  y  organizan  los

resultados  y  evaluando de  forma

crítica los recursos obtenidos.

10.  Desarrollar  y  depurar

aplicaciones  informáticas

sencillas, utilizando estructuras de

control, tipos de datos y flujos de

entrada  y  salida  en  entornos  de

desarrollo integrados.

 Internet:  Arquitectura  TCP/IP.

Arquitectura  TCP/IP.  Capa  de

Internet.  Capa  de  Transporte.

Capa de Aplicación. Protocolo de

Internet  (IP).  Modelo

Cliente/Servidor.  Protocolo  de

Control de la Transmisión (TCP).

Sistema de Nombres de Dominio

(DNS).  Protocolo  de

Transferencia  de  Hipertexto

(HTTP). Tipos de interés.

 Servicios:  World  Wide  Web,

email,  voz  y  video.  Buscadores.

Posicionamiento.  Configuración

de ordenadores y dispositivos en

red.  Resolución  de  incidencias

básicas.

 Redes  sociales:  Evolución,

características y tipos. Canales de

distribución  de  contenidos

multimedia. Acceso a servicios de

administración  electrónica  y

comercio electrónico.

 Desarrolla  hábitos  en  el

uso de herramientas para la

accesibilidad  a  las

producciones  desde

diversos  dispositivos

móviles.

 Emplea el sentido crítico y

desarrolla  hábitos

adecuados  en  el

intercambio  de  la

información  a  través  de

redes  sociales  y

plataformas.

 Publica  y  relaciona

mediante  hiperenlaces

información en canales de

contenidos  multimedia,

presentaciones,  imagen,

audio y video

 Conoce  el  funcionamiento

de  Internet,  identificando

sus  principales

componentes  y  los

protocolos  de

comunicación empleados

los  diferentes  elementos  que

permiten  configurar  redes  de

datos indicando sus ventajas e

inconvenientes principales.

2.  Elabora  un  esquema  de

cómo  se  realiza  la

comunicación en Internet 

3.  Realiza  publicaciones  en

Internet  de  contenidos

multimedia.

idad 6
3º trim

estre (Jun)
Crear una 
página web 
propia con 
Kompozer.

COMPET
CLL.3, CD.2,

CAA.1, CSC.2,
SIEP.2, CEC.3

TAREA
Análisis de las 
ventajas e 
inconvenientes 
de las distintas 
redes sociales.

COMPET

CLL.2,
CMCT.8, CD.1,
CAA.1, CSC.3,

CEC.2
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5. Usar Internet de forma segura,

responsable  y  respetuosa,  sin

difundir  información  privada,

conociendo  los  protocolos  de

actuación a seguir en caso de tener

problemas  debidos  a  contactos,

conductas  o  contenidos

inapropiados.

8.  Comprender la importancia de

mantener  la  información  segura,

conociendo los riesgos existentes,

y  aplicar  medidas  de  seguridad

activa y pasiva en la protección de

datos  y  en  el  intercambio  de

información.

Ud 8: Seguridad y ética en la red

 Principios  de  la  seguridad

informática.

 Seguridad  activa  y  pasiva.

Seguridad física y lógica.

 Seguridad de contraseñas.

 Actualización  de  sistemas

operativos y aplicaciones.

 Copias de seguridad.

 Software malicioso, herramientas

antimalware  y  antivirus,

protección y desinfección.

 Cortafuegos.

 Seguridad en redes inalámbricas.

 Ciberseguridad.

 Criptografía.

 Seguridad  en  redes  sociales,

acoso y convivencia en la red.

 Certificados digitales.

 Agencia  Española  de  Protección

de Datos.

 Adopta  conductas  de

seguridad  activa  y  pasiva

en la protección de datos y

en  el  intercambio  de

información.

 Conoce  los  principios  de

seguridad  en  Internet,

identificando  amenazas  y

riesgos de ciberseguridad

1.1.  Elabora  un  esquema  de

bloques con los  elementos  de

protección  física  frente  a

ataques  externos  para  una

pequeña  red  considerando

tanto  los  elementos  hardware

de  protección  como  las

herramientas  software  que

permiten  proteger  la

información.

1.2.  Clasifica  el  código

malicioso por su capacidad de

propagación  y  describe  las

características de cada uno de

ellos  indicando  sobre  qué

elementos actúan.

2.1.  Selecciona  elementos  de

protección  software  para

internet  relacionándolos  con

los posibles ataques.

TAREA
U

nidad 8
3º trim

estre (Jun)

Análisis del 
antivirus 
instalado en tu 
ordenador y en 
el centro.

COMPET

CLL.2,
CMCT.8, CD.1,
CAA.1, SIEP.2

TAREA

Configura la 
protección de tu
dispositivo 
frente a web 
peligrosas

COMPET

CD.1, CAA.1,
CSC.1, SIEP.2
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12 AUTOEVALUACIÓN DE ESTA PROGRAMACIÓN

La  presente  programación  se  someterá  a  un  proceso  continuo  de  autoevaluación,  a  partir  de  los

resultados obtenidos por el alumnado en cada evaluación. Al final de cada uno de estos periodos se establece

un informe que recoge, tanto el grado de cumplimentación de las enseñanzas programadas en cada nivel,

como el análisis de los resultados académicos obtenidos por el alumnado y las propuestas de mejora de los

procesos de enseñanza, para corregir los malos resultados académicos del alumnado.
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